
[r DE XA PROVIHCIA BE CORDOBA.
Las leyes y las disposlelones del Oohler- 

'O son obUsaterlas para la eapltal de pro-

SUSORICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Fias. 8 Id, fuera, 4
Trimestre id., , . 8*86  » 11*86*lneia desde line se pnbllean oflelalmente 

AB ella, y desde cnatro días despues para loa 
Bbia&a pueblos de la aUnasa provlneln. (Ley 
*» * de Novieatbre de 18*11.)

Seisid...................... 16*60  > 38*60
Ünaño.................... 38 > 46

Se publica iodos los dios escupió los Domingos.

Las leyes, órdenes y aannelos ^ne se asan 
dea pabllsar en los sBoleUnes oBelales» se 
baa de remitir al «efe poiftfeo respeetlTO, 
por sayo sondneto se pasarda d loa edltorea 
de loa meaeloaadM perlódleos. (Ordenes de 
« de A.brll, de 3 y *1  de Ostabre de 18*4).

GobiemoclvU de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1313.
ELECCIONES.

En complimiento á lo dispuesto 
®D el art. 92 da la ley de 28 de Di- 
oiembre de 1878, se publican las 
listas de los electores que han to- 
oiado parte en la elección de un Di
putado provincial por el distrito de 
Priego, el dia 17 de Mayo último, 
®feí corno el resúmen de los votos 
obtenidos por cada candidato.

Soecion de Iznajar.
Primer colegio electoral de Casas 

Consistoriales.
(Contínuaqion.)

D. Tranoisoo Ortega Ruiz 
Francisco Rosa Aguilera 
José Ortega Lopez 
Juan Orgéz Hidalgo 
Juan Ortiz Lobato 
Francisco Perea Hidalgo 
Diego Rosales Lobato 
Antonio Roldan Alba 
Casiano Ruiz Matas 
Cecilio Varea Agnilera ,
Manuel Sánchez Blancal : 
Juan Rodríguez Sanohez i
Juan Ruiz Arjona *
Miguel Quintana 
José Ortega Guerrero 
Francisco Pedrosa Espejo 
Francisco Quintana To edo 
Antonio Rodríguez Morales 
Fernando Valores Moreno 
Felipe Molina
Antonio Montero Matas 
Cristóbal Ortiz Caballero 
Franoisco Pacheco Guerrero 
Manuel Ortiz Comino 
Manuel Matas
Antonio Mellado Pineda 
Miguel Queralta Caballero 
Bonifacio Zamora 
Miguel Ortega Guerrero 
Pascual Ortiga Rosúa 
Rafael Orgéz Hidalgo 
Antonio Ramos Aguilera

D.Domingo Ramos Aguilera 
José Tirado Lopez
Cristóbal Ortega Ropero 
Andrés Muñoz Quintana 
Juan Muñoz Fuentes 
Basílio Muñoz Rubio 
Antonio Luque Agnilera 
Franoisco Martos Aguilera 
Joan Orgés Ropero 
José Molina Chicarro 
Juan Orgáz Ortis 
Enrique Ortega Lopez 
Antonio Matas Rey 
Juan Muñoz Gutiérrez

• Francisco Quintana 
Juan Queralta Lobato

Í Justo Pedrosa Peláez 
Francisco Molina Chicarro 
Pedro Nuñez Otero 
Juan Orgéz Moreno

. Cristóbal Montero Bargos
Í Manuel Megias Padilla 

Juan Megias Cano
. Domingo Ortega Sevilla 

Jnan Quintana Matuelaa
? Pedro Pavón Grande
1 José Ortiz Caballero 

Cristóbal Moyano
* Pedro Nuñez Jurado
1 Juan Rodríguez Morales 
i Miguel Rosales Mellado
^ ' José Ropero Morales 

Miguel Roldan Lechado
: Antonio Ruiz Trassierra 

Francisco Ortiz Criado
^ Miguel Molero Queralta
* Andrés Martos Doncel
* Antonio Martos Castillo
; Manuel Ortiz Lobato 

Manuel Molina Orgáz 
i José Quintana Hidalgo
1 José Ramírez Pérez
i Francisco Ramírez Ruiz 

José Ramírez Quintana
' Joan Ortiz Caballero 

Ciriaco Ñoñez
' Manoel Megías Delgado
" Antonio Espinar Otero 

Antonio Gonzalez Trassierra 
i' Agustin Luque Rodríguez 
^ Joan Lopez Rey

D.Antonio Hinojosa Arévalo 
< Franoisoo Hidalgo Ruiz 
^ Juan Hinojosa Rodríguez 
1' Juan García Loque 
^ Joaquín Guerrero Luque
; Agustín Luque Rodríguez
1 Cristóbal Megías Cano 
' Félix Molina Gamez 

1 Juan Lopez Molina
5 Salvador Delgado Conde 
| Manoel Delgado Loque 
^ José Granados Moreno
1 Elias Gutiérrez Quintana 
? Juan Grande Soldado
1 José Gnítlen Morente
- Salvador Gutierres Garrido 
| Antonio Gonzalez Vivar
f Antonio Lobato Roldan 

Agustín Luque Parejo 
' Jnan Molina Rey
1 Antonio Delgado Martos 
i Jacinto Leon Molero
J Francisco Lechado Rodriguez
; Agustín Luque Ayora 

Cristóbal Moyano Escobar
Í Franoisoo Ordóñez Repiso
1 Víctor Ortiz Caballero
J José Martos Curiel
t Miguel Mattel Ortega 

Mannel Marín Cáliz
* Antonio Martos Hidalgo 
' Antonio Hidalgo Cantero
. Cristóbal Hidalgo Espinar 

Jacinto Aguilera Varea 
Ciprian Delgado Luque 
Antonio Delgado Cobo

- Juan Gobo Aguilera 
Juan Delgado Luque 
Franoisoo Lopez Agnilera 
Francisco Lopez Moya 
Miguel Hinojosa Mira 

¡ Diego Oimeusz Roiz
{ Manuel Gimenez Ruiz 

José Gimenez Ciendones
Í Leoncio Ortiz Delgado
1 Manuel Ortiz Ayora
i Juan Antonio Megias
f Antonio Martos Morales
( Manuel Martos Rodríguez 

Juan Moreno Ortiz 
Antonio Martos Agnilera

D.Pedro Ordeñes Otero 
Joan Martos Muñoz 
Cristóbal Aguilera Escobar 
Dionisio Aguilera Alba 
José Corrales
Gregorio Gonzalez Queralta 

j Franoisoo Moreno Chica
* Francisco Montee Curiel
1 Francisco Moreno Padilla
j Jnan Bey Aguilera
1 Jnan Ramos Agnilera
> José Rodriguez Civico 
i José Ramirez Cano
; Antonio Gonzalez Moreno 
i Antonio Ortiz Luque
Í Francisco Ortiz Lobato
J Angel Ordeñes Moreno 
j Franoisoo Molina Chicarro
5 Francisco Gamez Soldado 
j Mannel Gonzalez Porras 
i Miguel Gutiérrez Torres 
j Manuel Granado! Pino 
j Francisco Isidro Lobato 
t Antonio Leon Orna 
• Antonio Lopes Serrano 
’ Antonio Lobato Higuera 
1 Diego Ortis Luque 
1 Francisco Moreno Terrón 
j Francisco Moreno Aguilera
| Manuel Martos Queralta 

(Se continuará.)

Núm. 1425
1 Administración de Fomento.—Nú*  
i mero del ex pediente 2432.

1 D. Genaro Rincón y Garcia, ve- 
1 ciño de esta ciudad, é nombre de 
i D. Antonio Martínez Santos, resi*  
j dente en Santa Eufemia, ha pre- 
i sentado á las once y media de la 
1 mañana del día diez y ocho del ac

tual, solicitad de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<K1 Porvenir,» de mineral plomo, 

1 sita en el Castillo de Miramontes, 
, dentro de un cercado de la propie

dad de D. Juan Antonio Diez Ros- 
. tro,término de Santa Eufemia; lin

dante al Norte, Este y Oeste con 
’ terrenos del común de veoínoi y
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por el Sur con terrenos del señor 
Marqués de la Torrecilla; cuyo mi- 
neral es piorno.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida 
una caseta de tinos tres metros en 
cuadj^ y se medirán en dirección 
Norte 100 metros, fijánJose la 1.* 
estaca; de esta se medirán 300 me
tros con dirección Poniente, y con 
dirección á los otros dos vientos se 
empleará todo el cup) que corres 
ponda á les doce pertenencias so 
licitadas. -

Ha consign tdo en te Ceja de! 
TeSWiTTï'canti'îïtd dé setenta y o in 
co pesetas para el depósito como 
está píevenido poí la Ley vigente.

‘ Y h’ábiendo cumplido con las 
forínalidades do Iwlíéy, por decreto 
de esta fecha he dispitósto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y si a perjuicio de 
tercero que se anuncie el público 
en cumplí míen to al párrafo 8.® del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva legíslacipn de mi-

Córdoba 20 de Junio tló 1885
El Gobernador, 

Agttslin li. Santamaria,

Núm. 1428
Encargo 4* 105 señór^r Alcaldés 

de los pueblos de.^esta provincia, 
Guardia cy^i y. demás depeudien- 
tes ds mi autoridad, p^opedan á la 
busca de las,caballerías cuyas se
ñas á continuaoiou aeexpresan, las 
cuales han sido robadas en el tér
mino de Baena la noche dei 23 al 
24 del actua’.

.Señas.

Una rucha cana, dé buena al
zada y con tres años. ^“

Otra idem de Ta misma eded, 
rucia oscura, tu ceje y de regular 
alzada.

Un» burra de.0)000 años, cana, ' 
rabioortadn, de regu-ar elza^J.».,

Qtiá idem eeri'ad^S rucia oscu- - 
ra, con rastra de igual pelo.

Un burro facfo^aro, capón, j 
con cinco años/de regolar alzada. ;

Otro burro, capón, cerrado, dp : 
igual' alzada y cpíi el mismo peló, l

Un rucho rucio oscuro, con í 
cuatro años, de regular alzada, 
capón. t

Otro idem de 'a misma edad y | 
dd mismo pelo. F

Y otro con Vos años, rucio oe- 1 
curo, pequeño, |

Todos herrados en el hocico con 1 
igual m# rea. 1

Córdoba 27 de Junio de 1885. j

El Gobernador, g
Áffuslin ^. Santamaria, h

Núm. 1431.

Diputación provincial de Córdoba.

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. ~Mes de Junio del año económico de 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para au ejecución de la misma 
fecha, aprobado en sesión de 22 de Junio 1885.

SECCION PRIMERA. 
Gastos obligatorios. 

Capítulo L- Administración provincial.

Artículos.

Pesetas,

Total 
por capítulos.

Pesetas,

Total 
por secciones.

Pesetas.

Q o

8-°.

4.’

1.’
2.’

Personal de la Diputación.
Idem de la comisión do exámen de cuentas munioi 

) pales y de pósitos.
jMaterial de la Diputación de fondos provinciales.
ídem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales,
Tdem de los empleados y dependientes de las Comi- 
, siones especiales, 
.Material de estas Comisiones.
'Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de- 

lineantes.
.Material de Arquitectura.

Capítulo 11.—Servicios generales.

Gastos de quintas.
Idem de bagajes.

10870 01 1

848 41 
24810 74

31 25

791 33

291 66
125

708 33
125 J

541 06
1201 16

38601 73

6245 81
3/
4.’
&.*

4.®

1.*

2.'

Idem de impresión y publicación del <Boletín oficial» 
idem de elecciones de Diputadus provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo m,—Obras públicas de carácter obligatorio

Gái^tos deH'eparacion y conservación de las fincas 
provinciales,

Capítulo IV.—Cargas.

Contribues on es que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones coccedides legaimente.

333 33
833 33 

3333 33 .

969 86

189 50
1058 33

969 86

1279 08
4 °

1.’

3."

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 
autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Túnta provincial del ramo.
Subvenoion 6 suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunde 
enseñanza de Córdoba.

Id. iiL id. del de Cabra.
1,1. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id,,id. id., de.la Escuela Normal de Maestras.

31 25

1454 08

2420 68
1480 77
1184
956 91 10378 Ci

4/

5.®

6.‘
7."

2." j

3.*
4.*

Sueldo del inspector provincial de primera ense - 
fianza,I

^bveñeion ó Suplemento que abona la provincia 
para él soetenimiento de la Academia de Bellas 
Artés.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo Vi.i^Beneficencia,

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimien to del Hospital de Agudos.

Id. id, id? der de i rónicos.
Id. id. Id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítuto VIL—Corrección pública.'

Gastos de cárceles.

487 60

1623 32 
520 75
¿50

27773 79
33053 56
44105 95
8Wl» 20

83 33

■ 137852 50

83 33

Unico.

Capitulo VIU. —Imprevistosr

Para tos gastos de esta clase que puedan ocurrír 8333 33 8333 83 203743 65
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Artis. SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.

Ai tíouloa.

Pesetas.

Total 
por copítulce.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas.

2.“

Capítulo U.—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 117818 76 117818 76

Unico

plan general del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas ó objetos de interés provin
cia!. 25497 94 25497 91 143316 67

Total general. 317060 32
1

En Córdoba á31 deMayode 1885, -El Contador de fondos provinoialea, Manual Conde Salazar. -V.® B.’: El 
'^í’denador de pagos, Conde.

IflimMIITOJ.
Núm. 1407.

Alcaldía constitucional 
dft Alquilar.

^on Rifaai María ¿g Luque, Aloalda 
oonatitucioual de ebt# oiadad de 
Aguijar.
Baga sabir: que terminado por 

Junta pericial el apéndice al. arbi- 
Ílaramíeoto de la riqueza pública de 
®^ta localidad» respectivo á el año 
Económico de 1885 é 86» ha aoorda- 
“®el Ayuntamiento de mi preriden- 
“ *‘xponer'o al público por término 

^® quince dise queem Miarán á con- 
J®rao desde en ei que aparezca inser- 
w este anuncio ^n el «Boletín o5cial» 
*8 Ia provincia para que loe contri- 
^tiyentea da esta pueblo aai como loa 
wraataroB, puedan inspeccionar sus 
Asientos de riqueza y producir laa te- 
otamaoiones de agravios que estimen 
Oportunas; en la inteligencia que û< 
®*dotiicho plazo, no serán atendidas 
•• que se presenten por justas que 

•parezcan,
Lo que se hace público para oo- 

ûoenniento de los interesados,
, Aguilar 23úe Junio de 1885.—S' 
^^ Luque.

Núm. 1408.

Alcal.Ha constitucional 
de Benamejí.

^®ú Cristóbal Toledo Paredes, Al
calde Constitucional da esta silla.
Hago sabar: que terminado el 

^•partimiento de la contiibucion de 
^únineble, cultivo y ganaderia de es- 
*• distrito, respectivo al año econó- 
’®lco de 1885 á 83, queda expuesto 
•1 público en la Secretaría munici- 
P*! por término de quince días áoon- 
'•f desda el presente, durante cuyo 
plazo se oirán y resolverán he reola- 
*^aoione8 que aduzcan por equivo- 
®aoicn é error en la aplicación del 
apto POP ciento y traicurrido que 

•san no go udmitirá ninguna porjus ■ 
que sean,

Pi .S®®*®*jí 22 de Junio de 1885.-- 
j’A’®®^'*«’.CrÍstóbal Toledo.-P.S.M., 

’^•D Garcia, Secretario.

Núm. 1123.
Alcaldía constitue! onal 

de Conquisia.
Don Pedro Borreguero Mohedano, 

Rogidor primero del Ayuntamien
to' oonatitucional de esta villa, por 
anssneia del Sr. Alcalde.

Hago saben que terminado en 
borrador el repartimiento de la con 
tríbucion territorial de esta villa 
respective al año económico de 1885 
á 86, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, à contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en en «Boletín oficial,» en 
cuyo plazo no irán presentar sus re- 
clamBciones los contribuyentes ine- 
critos en dicho reparlimiento con re
ferencia Üa aplicacñon del tanto por 
ciento que ha servido de baso para 
01 noña la miento de cuotas.

Gouquista 22 de Junio de 4885, 
—Pedro Borreguero.

Núm, 4424,
Don Podro Borreguero Mohedano, 

Regidor primera del Ajuntamieu 
tu constitucional de esta villa, por 
aasancia dei Sr. Alcalde.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales respecti
vo al año económico de 1885 à 86, 
queda expuesto al público en la Se
cretarii de este Ayuntamiento du
rante el plazo de diez días & contar 
desde «1 ea que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletin eñeia!» de la 
provincia, en cuyo plazo podrán loa 
interesados deducír laa reclamacio
nes que estimen eportnuas.

Conquista 22 de Junio de 4885.— 
Pedro Borreguero.

Núm. 1434, 
Alcaldía constitucional de 

Palma del Rio,

Hibiéndose renunciado por el re
matante do les dereches de consumes, 
cereales y sal la subasta adjudicada 
á su favor eu 6 del corriente mes, por 
aouerdo del Ayuntamiento y asocia

dos se Sucan de nuevo A la sobasta 
los que so devenguen en esta pobla- 
dion y su término por el consumo de 
todas las especies comprendidas en 
la tarifa oSdal vigente, durante los 
años ec.mómicos de 1885-86, 188Ô- 
87 y 1887*88, cuyo único remate 
tendrá Jugar en estas casta consis- 
torialea el día seis de Julio próxi
mo, de diez á doce de su mañana, 
bajoel tipo de 39.697 pesetas 4 cén- j 
timos á que asciende el actual cupo J 
del Tesoro y su 3 por 100, cuyo cupo 
será aumentado con el tanto por . 
oieuto que acuerde la Junta munici- j 
pal para atenciones del presupuesto { 
y bajo el pliego de condiciones que ’ 
consta del expediente de su razón, ' 
con las modificaciones acordadas por 
el Ayuntamiento y asociados en se- ' 
aion de ayer, el cutí ea encuentra de 
manifiesto en la Secretaria; advir- 
tiéndoto que para tomar parte en la 
licitación es preciso depositar en las 
arcas munioipaies la cantidad de tres 
mil pose tas.

Palma del Rio veintiséis de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—M, Rajano.

Núm. 1379.
Audiencia de Sevilla.

D. Alejandro María Riaño y Cáceres, 
Abogado del ilustre Colegio de es
ta ciudad y ofioial de la rala de es
ta Au ’ieuüia territorial.

Certifico: que vetos por la sala 
de lo civil de esta dicha Audiencia 
los autos segoidos en el Juzgado de 
primera iustanoia de Rute por el Mi
nisterio fiscal en re presentación del 
estado con D. Antonio García Cordon 
y otros sobre nulidad, se ha dictado 
sentencia, cuyo eacabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Sevilla é quince 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cinco; en los autos ordinarios se
guidos en el Juzgado de Rute 4 ins
tancia del Ministerio fiscal en repre
sentación del eatido contra D. An
tonio Garni a Cordon, vecino de Rute, 
Presbítero y propietario, Isabel y 
Francisco Leal Gordon, Alonso, An
tonio y Ana Bueno Cordon,como nie-

fes y herederos de D. Alvaro Gordon 
Bueno, de igual vecindad.

Los herederos de D. Domingo 
Garcia Gordon, que lo son, doña Jo
sefa, doña Cándida, doña Eliaa y do
ña Mariana Garola y Fernandez de 
Cañete; la primara y segunda casa
da respecUvrmente oon D. Juan 
Casani Jimenez y D. José Joaquín 
Roldan Nogués, del propio domioi- 
Jio; representada ia tercera por sos 
hijos menores D. Francisco do Pau
la, D, Angosto Domínguez, doña Es
peranza, don Eugenio y D. Justo 
Serrano y Garcia y por ellas su padre 
D. Pedro Serrano Porras, vecino de 
Grañeda, don Juan R 'doudo Molina 
que luego resultó ser D. Juau Roldan 
Molina, D. Alfonso Quevedo y Mora- 
lea, loa des veoinoa de Rute y las he- 
rederaa de D. José Guerrero Lopez, 
quo lo son Francisca y Angustias 
Guerrero Molina y por fallecimiento’ 
de las mismas, la heredera de ambas 
é hija de la primera Matia Magdale
na Sánchez Guerrero, casada oon 
Antonio Roldan llenares, también 
de Rete: de todos cuyos documen la
dos solo ha comparecido el primero, 
que está representado por el Procu
rador D. José Gonzalez Verter y de
fendido por el Letrado D. Angel Ma
ria Camacho; halláulose los otros 

: representados por los estrados me- 
¡ dis uta la rebeldía en que están cons- 

tituidoa,
1 Sobre nulidad del expediente de 
¡ adjudicación en favor del D. Alvaro
1 Cordon de los bienes dotales de la 
! capeliaris fundada por D. José delà
1 Beca y Gutiérrez de loa Rica y la de 

loa contretes y ventas posteriores.
i Cuyos autos penden en esta Sala de 
, lo civil en virtud de la apelación 
, interpuesta por el Ministerio fi.acal 
. de la aenteaoia que en diez y sais de 
j Abril de míl ochocientos ochenta y 

tras pronunció el Juez del mencio- 
nndo partido de Rute:

1 Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos oon las costas al ape
lante la sentencia que el diez y siete 

' de Abril de mil ochocientos oohenta 
' y tres, dictó en estos autos el Juez 

de primera instancia de Rute, por la 
cual absolvió á los herederos de don 
Alvaro Cordon á D. Antonio García 
Cordon, doña Maria del Cármen Fer
nandes y Gañete corno viuda de don 
Domingo Garcia Gordon y madre de 
los hijos y herederos de este D. Juan 
Roldan Molina, D. Alfonso Quevedo 
Morales y los herederos de D, José 
Guerrero Lopes, todos vecinos de 
Rute de la demanda contra ellos in
terpuesta eu estos autos por el Mi
nisterio fiscal en representación del 
estado, declarando no haber lagar á 
la nulidad del auto de la adjudica
ción de los bienes de qae se trata, 
que el doce de Octubre de mil cobo- 
cientos cuarenta y ocho dictó el Juez 
de primera instancia de Rute á favor 
de D. Alvaro Cordon Bueno.

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia, 
en cnanto as refiere á los demanda- 
dea constituidos en rebeldía, además 
de hacsrla notoria por medio de edic
tos en la «Gaceta de Madrid* y en 
el «Boletín ofioiul* de la piovinola
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de Córdoba, á cayo fin, por el con
ducto debido pésense ai Gobernador 
civil da asía y ai Director de aquella 
laa oportanas copias cerUfioadaa. 
DaTaélvanse & su tiempo loa autos 
al Juzgado originario con certifles- 
cion literal do esta a eutoncia.

Por ella así lo pronunciamos, 
mbudamoe y firmamos.—Josó F. de 
Kodas,—Cárlos MorílI y Gómez.— 
Franoisco Kodriguez Garcia,

Goya sentencia fué publicada en 
el mismo dir.

Y para que ooneto y remitir al 
señor Gobernador civil do la provin- - 
cía de Córdoba, cumpliendo con lo 
mandado pongo la presente ea Sevi- , 
Ha diez y nueva de Juniode mil ocho- • 
cientos ochenta y cinco.—Alejandro , 
Maria Biaño. 1

jUzüAUOS.

Núm. 1419.
Juzgado de primera instan

cia de Posadas.
Doa Daniel Morcillo y BedeciUla, 

Juez de primera inatancia de esta 
villa y sn partido.

Por virtud del presente ae hace 
saber á loa efectos del articulo vein
te y ocho de la ley electoral para Di- 
pitados á Cortes, que ce ha presen
tado demanda interesiudo k insér- 
oion en he listas electorales del dis
trito de esta vi !a à D. José Serrano 
Sousa, de estos vecinos, en concepto 
de contribuyente por territorial.

Dado en Posadas ó veintitrés da 
Junio de mil cohocieutos ochenta y 
cinco,—Daniel Morcillo.—Bl actua
rio, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 1420. '
Don Daniel Morcillo y Redecilla, ' 

Joez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por virtud de la presente requi- 

BÍtoris, se oitik llama y emplaza ó don 
Cárlos Melonero de Posadas, para 
que ene! término de veinte diae, con
tados desde la inserción de la misma 
en la «Gaceta da Madrid,* comparez
ca ante este Juzgado á oír la notifi
cación del auto de conclusion del 
samario seguido contra el mismo por 
esacciones itegalee; vperolbido que 
de no verifieario, será declarado re
belde y le parará el po jaioioque ha
ya luarsr.

Dado en Posadas á veintitrés de 
Junio de mil oebooientos ochenta y 
cinco.—Daniel Morcillo.— Bl actua
rio, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm, 1122. 
Juzgado municipal 

de Espiel.

En virtud de providencia del se
ñor Juez municipal de esta villa, se 
se cita, à Corazon Tribarcio, cu o 
domicilio ee ignora, para que el día 
cuatro del próximo Julio à las diez 

de su mañaua, comparezca en 1a 
Audiencia de este Juagado, á cele
brar juicio de faltas con el peón 
guarda de la via férrea de Córdoba á 
Belméz, Victor Barzors, por haber 
atravesado la vía con cuatro osballe- 
rias en el kilómetro cincuenta y sie
te el dit diez y Biete de Jome; aper- 
cibiéndoi» que do no comparecer el 
dia y hora señalados se celebrará en 
su rebeldía y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Espiel 25 de Junio de 1885,—Se
bastian Brieño, Secretario.

Núm. 1436

Juzgado de primera instan
cia de Montoro,

Don Athanasio de Burgos y Ter
rena, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que por providen
cia dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos pendientes en este 
Juzgado y por la Fseribanía del 
fedatario, á instancia de doña Ana 
Parras Garijo, contra José Canales 
Jurado, ambos de este domicilio, 
sobre cobro de pesetas, se ha man
dado sacar á pública segunda vez 
por el término de la Ley y con la 
rebaja del veinte y cinco por cien
to de! tipo de tasación que la mis
ma determina, las fincas de la per
tenencia del deudor que á conti
nuación se deslindan:

Una suerte de olivar, radicante 
en la sierra do este término, pago 
del Madroñal, sitio de la Colmilla, 
con cabida de seis fanegas de tier
ra, equivalentes á tres hectáreas, 
sesenta y siele áreas y veinte y sie
te centiáreas, poblado ese espacio 
con cuatrocientas catorce plantas 
y parte de cerca de piedra; liada á 
Norte con el arroyo de las Aguza
deras, por Este suerte de olivar de 
don Juan José Molina Canalejo y 
por Sur y Oeste otras de don Bar
tolomé Alcalá Pabon, por la canti
dad con la rebaja indicada de cua
tro mil doscientas treinta y nueve 
pesetas.

Otra suerte de olivar en el mis
mo pago y sitio, nombrada Roda
dero; linda por Norte olivar de don 
Juan José M 'iina Canalejo, por Sur 
viuda de Ldefuaso Vacas, por Este 
el callejón de la Colmiiia y por 
Oeste el arroj’O da Arenosillo; cons
ta da doscientos noventa y un oli
vos, un corral en mal estado de 
encerrar ganado, parteda cerca de 
piedra y una casa de teja unida á 
otra que en el mismo punto cor
responde á Pedro Gonzalez y otros 
cumpartícipe.s, en una superficie 
de cuatro fanegas de tierra, equi
valentes á dos hectáreas, cuarenta 
y cuatro áreas y ochenta y nueve 
centiáreas, en dos mil veinte y una 
pesetas cuarenta y cuatro cénti
mos.

Otra idem en el mismo sitio; 
linde por Norte arroyo de Ias Agu- 
zadoras/ por este olivar da Fran
cisco Avilés, por Sur callejón de Ia 
Colmilla y por Oeste olivar de la 
viuda de Ildefonso Vacas; consta 
de treinta y siete olivos, una pos
tura ó sierpe procedente de olivo 
caído, dos plazas vacías, décima 
parte en ia casa lagar contigua á 
la anteriormente dicha y vigésima 
parte en el corral de encerrar ga
nado en una superficie de seis cele
mines y medio de tierra, equiva
lentes á treinta y tres áreas y diez 
y seis centiáreas, en doscientas no
venta y siete pesetas setenta y cin
co céntimos.

Otra idem en el mismo sitio; 
linde por Norte y Este olivar de 
don Francisco Conde Moreno, por 
Sur y Oste otro de la sucesión de 
don Pedro Fimia Serrano; consta 
de treinta y un olivos en cinco oe- 
lemiues y medio de cuerda, equiva
lentes á veinte y ocho áreas y cin
co centiáreas, en trescientas seten
ta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Otra suerte de olivar en la ex
presada sierra, pago del Riquillo, 
sitio de las Ventanillas, con dos
cientos sesenta y dos olivos, once 
posturas y parte de cerca en un es
pacio de tres fanegas y once cele
mines de tierra, equivalentes á dos 
hectáreas, treinta y nueve áreas y 
setenta y nueve centiáreas; lindan
te por Norte con otros de don Juan 
Serrano Garijo y don Rafael Piedra- 
hita y el pedazo señalado á doña 
Mariana Conde, por Levante el ca
llejón de la Huerta, por Sur olivos 
de Franoisco Olmo y por Poniente 
egidos del arroyo de las Ventani
llas, en tres mil ciento cuarenta y 
una pesetas setenta y cinco cén
timos.
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Y una casa en la calle de San 
Francisco de esta población, mar
cada con el número cuatro; linde 
por la derecha entrando con otra 
de los herederos da doña Francisca 
Fernandez, número dos, por la iz
quierda la de doña Rosario Serrano 
Rosal y por la espalda ia calle Cór
doba; ocupa una superficie de cien
to veinte y un metros cuadrados 
distribuidos en dos habitaciones 
bajas, cocina, despensa, patio y 
cuadras y tres cámaras ó habita
ciones altas, en cuatro mil seiscien
tas nueve pesetas treinta y dos 
céntimos,

i

Núm. 1421.
Comisaria de Guerra 

de ta Rambla.

El Comisario de Gaerta de esta 
phií. |
Hace s»b?r:que terminando el día ' 

81 de Agosto próximo el contrato 
de arriendo de dos locales ocupados 

hoy por el segundo depósito de caba
llos sementales, para almaeenes de 
grinos, loa dueños de Ideales en ci
ta villa que quieran ceder alguno de 
los suyos para este servicio, se ser
virán presentar sos proposiciones en 
esta Gomisari* de Guerra, durante 
el término de treinta dias, á contar 
desde el en que se inserte el presente 
anunoio en el «Boletín oficial» de la 
prov incia, en el concepto de que tras- 
eutrido este plazo sereanirá la Junta 
que con arreglo Ala legialaeion vigen
te, ha de decidir de la bondad deles 
proposiciouea presentadas y convenir 
con los autores de las que ee admitan 
las condiciones del arriendo, á cayo 
fin se avisará oportunsmente á eitol 
el litio, día y hora en que aquella 
haya de eoustitairse.

La Rimb’a 24 de Junio de lS8b 
—Diego Nuñez da Arenas,

ANUNCIOS.
Arrendamientos.

Para desde San Miguel próximo 
del corriente año de 1885, ee arrien
dan cuatro haertas en término de la 
ciudad de Cabra.

Desde 1.° de Enero de 1880, se at' 
Tiendan varías suertes de olivar en 
término de espresada ciudad de Ca
bra; ouyos Contratos, juntos ó sepa- 
radamente, es efaetnarán en Córdo
ba en la Secretaría del Sr. Marqués 
de Valdeflor es su dueño, ó en Mon
tilla casa de D. Bernardino Castella
no, Enfermería 8, i—*

Sociedad espeoial minera «La Man
chega Bética Vizoaina.

Jauta directiva. 
Primer reqoerimiento.

Por el presente requiero ai señor 
don Joaquín de Burgos ó ásu légiti
ma representación para que se pro
sente en mí domicilio calle de la En
carnación 8 duplicado á satisfacer 1* 
cantidad de 1600 reales que le ha 
correspondido como dividendo pasi
vo repartido en 16 do Setiembre últi
mo para la Junta directiva de la so
ciedad á los asociadoa que el señor 
Bargos representa.

Y 6 los efectos del articulo nove
no del reglamento, firmo el presents 
en Córdoba á 29 de Janio de 1885.*-* 
Por poder de la sociedad, Felipe Car* 
dio!.

AVISO.
Lista cobratoria y ho^ 

jas de padrón para cé* 
dulas personales* se ha 
ilan de venta en la im* 
prenta del **Üiario de 
(córdoba,. Letrados 1^ 
y 1«.

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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